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En Colombia, la participación ciudadana en el ordenamiento territorial es un valor incorporado 
en la Ley 388 de 1997, donde se define exactamente que la ciudadanía representada en 
organizaciones cívicas debidamente reconocidas, podrá participar con propuestas sobre el 
componente urbano y rural en un Plan de Ordenamiento Territorial. 

Dichas propuestas tienen que ver con la delimitación del territorio municipal (barrios y veredas), 
además la asignación específica de usos y aprovechamientos del suelo básicamente. Del 
mismo modo, la participación ciudadana podrá ejercer acciones de veeduría ciudadana que 
garanticen el cumplimiento o impidan la violación de las normas establecidas en dichos planes. 

En este sentido, el proyecto fortalecimiento de capacidades de actores institucionales y 
comunitarios en municipios del Catatumbo para la actualización participativa de los esquemas 
de ordenamiento territorial con enfoque de construcción de paz y acción sin daño, promueve 
una mayor participación ciudadana cualificada, con capacidad para tramitar conflictos como los 
relacionados con el ordenamiento territorial, aspecto que se encuentra en consonancia 
con el acuerdo de paz firmado con las FARC-EP y el Gobierno Nacional, además, se 
debe tener en cuenta las necesidades, características y particularidades económicas, 
culturales y sociales del territorio, y las comunidades que lo habitan garantizando 
así la sostenibilidad socio-ambiental. 

Finalmente, la presente guía busca orientar a los actores del territorio para que 
entiendan su papel en la construcción de los Planes de Ordenamiento 
Territorial y la importancia que tienen estos instrumentos de planificación 
para el desarrollo de los municipios. De la misma manera se 
busca que todos los actores sociales e institucionales 
se apropien del tema sea que dicha información pueda 
ser conocida por todos los habitantes de la región del Catatumbo. 

La guía muestra de manera sencilla y didáctica qué es el ordenamiento 
territorial y cuál es su importancia en relación con el desarrollo y la construcción de 
paz en el territorio, además hace especial alusión a las instancias de participación 
ciudadana como lo es el Consejo Territorial de Planeación y mecanismos de 
control ciudadano como las veedurías ciudadanas.

Presentación
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¿Qué es el 
ordenamiento 
territorial?

¿Qué es el 
esquema de 

ordenamiento 
territorial?

Se puede decir que es un pacto social 

de una población con su territorio, 

porque permite la participación de la 

gente en la toma de decisiones en torno 

al desarrollo integral del municipio.

Es la forma en que quienes vivimos en un 

territorio podemos decir, por ejemplo, cómo se 

usan los recursos naturales de acuerdo con las 

necesidades de todos los que aquí vivimos.

Es un instrumento de planificación y de gestión 

de los municipios y un proceso de construcción 

colectiva del territorio.

Es cómo nos ponemos de acuerdo para que, 

teniendo en cuenta las necesidades de todos y 

los recursos que hay, entre todos digamos qué 

zonas tenemos que cuidar, qué vías se necesitan, 

dónde vamos a construir y dónde no se puede, 

dónde se va a sembrar y dónde no, etc.

Ordenar el territorio es como ordenar la casa.
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¿Cuál es la importancia 
del EOT?

Son varias las razones de importancia por las cuales 
los municipios deben contar con un EOT, dentro de 
ellas se pueden destacar las siguientes: 

Los pobladores del municipio, construyen en 
consenso la visión del territorio, es decir, definen 
cómo se van a usar los espacios y qué reglas de juego 
se establecerán para que todo funcione mejor.

El Ordenamiento del Territorio permite 
evitar conflictos, además permite que 
todos podamos disfrutar de los recursos 
de forma equitativa y vivir en paz en el 
territorio.

El OT es una herramienta que contribuye a que 
tengamos un plan de desarrollo que esté acorde 
con las necesidades de todos.

El Plan de Ordenamiento permite la ejecución de 
proyectos y obras como vías, escuelas, centros de 
salud, entre otros.

Se definen estrategias de desarrollo económico.

Se incluye la prevención de riesgos y desastres.

Conservación y manejo de los recursos naturales.

Permite mejorar la calidad de vida de la población.
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El ordenamiento del territorio y su 
relación en la construcción de paz

En la región del Catatumbo se hacen evidentes múltiples 
conflictos estructurales (Ordenamiento del territorio), que 
generan inequidad, pobreza y violencia.
La participación de los actores institucionales y comunitarios 
en la construcción de la visión de desarrollo de su municipio 
y el ordenamiento del mismo, constituye una oportunidad 
para lograr consensos a través de procesos de diálogo en 
torno a los diversos intereses y necesidades.
Los consensos logrados con una amplia participación y 
reflexión, permitirán desarrollar iniciativas sociales que 
faciliten la disminución de las conflictividades asociadas al 
ordenamiento territorial, contribuyendo de manera efectiva 
a la construcción de paz y acción sin daño.

¿QUÉ ES EL CTP? El Consejo Territorial de Planeación es la 
representación de la sociedad civil en la planeación del desarrollo integral del 
municipio.

Los alcaldes deben conformar los Consejos Territoriales de Planeación, haciendo 
una convocatoria amplia, pública y transparente, mediante la publicación de la 
invitación a participar, en un medio de amplia circulación en el municipio.

La participación de la comunidad
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¿Quién selecciona los participantes 
en el CTP?

La administración municipal define los grupos, organizaciones, sectores y minorías 
étnicas que conformarán el CTP, es importante la participación activa de todos 
los campesinos, mujeres, jóvenes, víctimas del conflicto, para lograr una amplia 
representación de los sectores sociales presentes en el municipio.
El CTP deberá integrarse por delegados de organizaciones, sectores y/o grupos 
económicos, sociales, ecológicos, educativos, culturales, comunitarios, y minorías 
étnicas presentes en el municipio, garantizando de esta manera la pluralidad, es 
decir una buena representación ciudadana que incluya a los jóvenes, profesionales, 
mujeres, campesinos, artesanos, industriales, productores agrarios, comerciantes, 
ambientalistas, entre otros.

El documento consolidado después de surtir 
la etapa de la participación democrática 
y de la concertación interinstitucional, en 
primera instancia con la autoridad ambiental 
(CORPONOR), presentándose luego al Consejo 
Territorial de Planeación (CTP), quien debe 
emitir un concepto.

El alcalde presenta a consideración del 
Concejo municipal para su aprobación, en los 
treinta (30) días siguientes al concepto del CTP.

¿Quién aprueba 
el Esquema de 
Ordenamiento 
Territorial?
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Después de la aprobación por el Concejo
Municipal, ¿cómo participa la comunidad?

Una vez aprobado por el Concejo municipal se iniciará la fase de implementación, donde la 
comunidad deberá participar ejerciendo acciones de veeduría ciudadana que garanticen 
el cumplimiento o impidan la violación de las normas establecidas.

¿Qué es construcción de paz?

¿Qué es acción sin daño?

La construcción de paz es un proceso que busca un orden social que implica la igualdad 
en el control del poder y de los recursos, la ausencia de condiciones no deseadas y la 
presencia de condiciones deseadas, además de la solución de conflictos de manera 
positiva, creativa y ‘no-violenta’ (Sampere/Thonon 2005).
Implica generar una cultura de paz y diálogo en donde la ciudadanía, la institucionalidad 
pública y la Sociedad Civil fortalezcan sus capacidades, habilidades y conocimientos 
en pro de transformar sus conflictos, proteger los Derechos Humanos, hacer efectivos 
ciertos mecanismos de participación, ejercer una democracia real y la consecución de un 
desarrollo humano sostenible” (Fisas, 1998).

La Acción sin Daño (Do no Harm), parte de la premisa de que las organizaciones de 
cooperación, agencias de desarrollo y ayuda humanitaria, así como pueden contribuir a 
transformar positivamente situaciones de conflicto, mejorar las condiciones de vida de 
personas vulnerables y ayudar a cerrar brechas sociales, entre otros, también pueden 
generar daño, aumentando las tensiones, fragmentando aún más el tejido social o 
exacerbando los conflictos.
El enfoque busca que las organizaciones realicen un trabajo de mayor impacto, a través 
de una reflexión sistemática sobre su quehacer y su manera de relacionarse con los 
diferentes actores sociales.
Es decir, promueve una acción coherente, responsable y ética frente a la acción social. 
El enfoque de Acción sin Daño permite abordar otros temas de gran importancia como 
género, enfoque diferencial, enfoque de derechos y medio ambiente, entre otros. 
Igualmente permite que cualquier organización, incluso una empresa o una entidad 
estatal, la aprovechen para sus propias actividades.
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Señores, 
¿Ustedes tienen 
idea de qué es 

el Ordenamiento 
Territorial? Noooo,

no sabemos

Torcoroma,
¿eso qué es?,
nos explicas
por favor.

Vean jóvenes…es la forma en que 
quienes vivimos en el territorio podemos 

decir por ejemplo: cómo se deben 
usar los bienes naturales de acuerdo 

a las potencialidades 
del territorio y a las 

necesidades de todos los 
que aquí vivimos.

¡Ah ya Torcoroma!, es cuando nosotros 
acá en el campo organizamos la finca;
o sea nosotros los que vivimos en ella 
somos quienes decidimos dónde se 

ubica la casa, la zona de pastar de los 
animales, cuánta agua necesitamos

 para el sustento, cuántos 
animales caben, la 

ubicación de la huerta y 
miramos que tan grande 

la necesitamos.
¿Cierto?

¿Y así se debe 
hacer con el 
municipio?

Si señores, algo así… pues cuando hablamos de un 
espacio más grande como la vereda o el municipio; 
el ordenamiento consiste en cómo nos ponemos 

de acuerdo, para que teniendo en cuenta las 
necesidades y los recursos que hay en el territorio, 
entre todos y todas digamos qué zonas tenemos 

que cuidar, qué ríos se deben conservar, qué vías se 
necesitan, dónde vamos a construir, a sembrar, a 
conservar…dónde no y qué zonas están en riesgo.

13
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Imagínense si en 
su finca cada uno 
de los miembros 

de la familia tuviera 
una idea distinta de 
cómo organizarla, y 
que cada uno hiciera 

lo que quisiera, 
de acuerdo a sus 

intereses 
particulares.

¡Uyyyy!, eso sería un 
desorden total, una 

loquera, pues a mí no 
me gustaría.

¡Eso sería para un 
resto de conflictos 
de intereses entre 

los que habitamos la 
tierrita!

Pues eso es lo que pasa en una vereda o en un 
municipio cuando no hay normas que pongan límites, 

o donde la gente no participa en las decisiones.
Es un desorden, y empieza a haber muchos 

conflictos entre la población, problemas entre 
vecinos, injusticias y destrucción de los bienes 

naturales y demás.

Ojo: De todas las cosas 
malas que genera 
el desorden en un 
territorio, la más

grave es que afecta a 
la gente más pobre.
¡O sea a nosotros!

Otra cosita antes que se 
me olvide…¿ustedes saben 

sobre la participación 
ciudadana en el 

Ordenamiento Territorial?

No sabemos… 
nadita nada.

Ni idea, ¿nos
puedes explicar?

14
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Claro que sí, si hay participación de la 
ciudadanía, la institucionalidad pública y la 
sociedad civil podemos transformar los 

conflictos relacionados con el ordenamiento 
territorial y lograr así que se respeten nuestros 

derechos de forma no-violenta.

Ummm ya, entonces es 
importante que se garantice 
la participación de hombres y 

mujeres en igualdad de condición 
para la toma de decisiones.

Y de esta manera crear espacios de 
diálogo donde podamos hablar sobre 
problemas como el uso del agua, la 

deforestación, manejo de las basuras y 
encontrar entre todos soluciones para 

prevenir actos violentos.

Yo he escuchado 
que hay intereses 
politiqueros en el 

ordenamiento 
territorial. Si Tavo, debemos 

tener en cuenta  que 
la politiquería y la 

corrupción son un gran 
obstáculo para organizar 
adecuadamente nuestro 

territorio.
Por eso es que hay que 
preparar a los líderes, 

especialmente a  jóvenes, 
mujeres y también a los 
funcionarios para una 
tarea muy complicada 

que es cambiar las 
prácticas y costumbres 
políticas tradicionales.

Pues se ve que 
los planes de 

ordenamiento son muy 
importantes. Todos 

deberíamos estar más 
enterados y actuar.

Juan, tengo entendido 
que los planes de 

Ordenamiento 
Territorial se han 

quedado en un requisito 
que hay que cumplir, 

olvidándose del objetivo 
real que es mejorar la 
calidad de vida de la 

población...

Especialmente 
en la región del 
Catatumbo...

15
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¿Ustedes saben por qué pasa 
eso? Por el desconocimiento 
del proceso de OT, y esto 

es un obstáculo para la 
implementación 
de los planes.

Hay una falla muy 
grande que es la 

falta de claridad en la 
normatividad sobre el 

ordenamiento.

A mí me parece que no se 
ejecutan las políticas del 
POT como deben ser.

¡Claro!, eso es lo 
que pasa, además 

nosotros no 
hacemos control 

social.

Mira, tuve la oportunidad 
de leer el POT de este 

municipio, y en este 
documento hay muchas 
cosas que no reflejan la 
realidad del territorio, la 

destrucción de los recursos 
naturales, la ubicación de 
las viviendas en zonas de 
riesgo, y el mal uso del 

suelo.

¡Ah pues! por 
eso es que 

se presentan 
tantos problemas 

entre vecinos, 
campesinos y las 

instituciones.

16
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Bueno, todos debemos 
entender que las actividades 
que realizamos diariamente 
en la casa, en la finca y en la 
oficina, ocasionan daños al 

territorio por eso es nuestra 
obligación participar en el 
ordenamiento de nuestro 

municipio.

Si hay una participación 
amplia y efectiva, 
aportaremos al 

desarrollo integral y a la 
construcción de paz.

Todo esto que hemos hablado, se 
encuentra en la Ley 388 de 1997, 
en su Artículos 22 y 23 donde se 

establece la participación comunal en el 
ordenamiento del territorio.

Además la Ley 
de ordenamiento 

territorial establece 
que la ciudadanía debe 
participar activamente 
tanto en la elaboración 

como en la revisión 
de los planes de 
ordenamiento.

¡Ojo!,
entonces nadie se puede

quedar por fuera.

Torcoroma eso es importante 
saberlo, porque además, yo he 

escuchado que en el acuerdo de paz 
los campesinos, las campesinas y 

las comunidades indígenas podemos 
contribuir con el ordenamiento 

socio-ambiental del territorio que 
habitamos.

Tavo entonces la población 
del municipio tiene derecho 
a participar activamente en 

propuestas de ordenamiento 
tanto urbano como rural.

Si ejercemos ese 
derecho a la participación 
estaríamos fortaleciendo 

la democracia.
17
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Especialmente las 
propuestas pueden 

ser en lo referente a 
uso y ocupación del 
territorio tanto en 

la ciudad como en el 
campo.

Si dichas propuestas 
no se incluyen en 
el Esquema de 

Ordenamiento Territorial, 
la población sufrirá las 

consecuencias al no ver la 
ejecución de proyectos que 
beneficien a la ciudadanía, 
especialmente a los más 

pobres.

En las zonas residenciales 
podrán darse propuestas 

sobre el manejo del paisaje, 
regulaciones al tránsito 
vehicular y otras que 

garanticen el mantenimiento 
de la tranquilidad de la zona, 

siempre y cuando no se 
afecte el uso del espacio 

público.

18
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Además, deben
incluirse en el

Plan de Desarrollo
Municipal.

Todas esas propuestas
se pueden integrar en el POT,

y así la gente participa
en la construcción.

No se les olvide que si logramos un 
buen ordenamiento en el territorio 

se facilitará la implementación 
de programas, como el PDET 
Catatumbo, que es uno de los 

compromisos del Acuerdo de Paz.

¿Cada cuánto hay 
que hacer este 
documento?

Y si en esos 12 
años hay cosas por 
cambiar; ¿ya no se 

puede hacer?Este documento se 
elabora cada tres 

periodos de alcalde, 
en promedio cada 

12 años.

¡Claro que sí Tavo!, 
cosas importantes 

y claves para 
el municipio se 
pueden incluir, 

y eso se llaman 
modificaciones 
excepcionales.

Estas propuestas no solo 
deben integrarse en el

Plan de Desarrollo, también en 
el Programa de Desarrollo con 

Enfoque Territorial (PDET) 
Catatumbo, que es uno de los 
compromisos del Acuerdo de 
Paz y que fue construido por 

todos nosotros.

19
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Y, ¿Cómo se hace para 
participar activamente en la 
revisión y construcción del
POT de este municipio? 

Durante el proceso de revisión y 
ajuste del POT, las organizaciones 
cívicas debidamente reconocidas 

tanto urbanas como rurales, 
podrán designar representantes 
para que transmitan y pongan 
a consideración sus propuestas 

sobre los componentes urbano y 
rural del plan.

Además, la ley permite mecanismos 
de control social como las veedurías 

ciudadanas que garanticen el 
cumplimiento o impidan la violación 
de las normas establecidas, lo que 
en muchos casos genera violencia.

¡Ya entiendo!, entonces 
los ciudadanos podemos 
participar y decidir por 
el futuro del territorio.

¿Quiénes conforman 
ese Consejo Territorial 

de Planeación CTP?

Para esto existe 
una instancia de 

participación y consulta 
ciudadana llamada

Consejo Territorial de 
Planeación (CTP), encargada 

de rendir concepto y formular 
recomendaciones al proyecto de 

revisión del POT.

20
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El CTP estará conformado 
por las distintas entidades 

gremiales, ecológicas, 
cívicas y comunitarias del 
municipio, organizaciones 

sociales, entre otras.

Ojo que nadie se quede por fuera.
Deben participar todos los 

sectores sociales, jóvenes, mujeres, 
comunidad indígena, población 

víctima, e incluyendo personas con 
orientación sexual e identidad de 

género diverso.

Bueno yo tengo una 
duda, ¿en qué momento 

se puede participar?

Pero, ¿si yo no hago 
parte del CTP?

La participación es permanente 
pero hay unos momentos 
específicos por ejemplo: el 

CTP debería rendir concepto y 
formular recomendaciones dentro 

de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la presentación del 

proyecto por el alcalde.

Tavo no importa que no hagas 
parte del CTP, también las 

organizaciones cívicas debidamente 
reconocidas pueden participar con 
sus propuestas de Ordenamiento 

Territorial, en ellas debe haber una 
amplia representación comunitaria.

la discusión del plan, expondrá los documentos 
básicos del mismo en sitios accesibles a todos 

los interesados, y recogerá las recomendaciones 
y observaciones formuladas por las distintas 

entidades gremiales, ecológicas, cívicas y 
comunitarias del municipio, debiendo proceder a 

su evaluación, de acuerdo a los objetivos
 del Esquema de Ordenamiento 

Territorial municipal.

Igualmente la Alcalde municipal debe 
solicitar opiniones a los gremios y 

realizará convocatorias públicas para
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Jorge, necesito 
que me convoque 
a los miembros del 
CTP y los demás 

actores comunitarios 
del municipio para 

iniciar el proceso de 
construcción del EOT.

Y mientras tanto en la 
oficina de la Sra. Alcaldesa…
El secretario de planeación 

organiza las primeras mesas de 
trabajo para iniciar con la revisión 
del POT del municipio. ¿A quién 
convocará la Sra. Alcaldesa en 

esta oportunidad?

¡Este territorio nos 
pertenece y nos preocupa!

El alcalde municipal es el 
responsable de la revisión del 
documento de ordenamiento 
territorial,  y también es quien 

debe garantizar y adelantar 
las convocatorias, mesas de 

trabajo y espacios de encuentro 
ciudadano para su discusión.

Torcoroma, ¿Quién es el responsable de hacer 
la revisión del documento de Ordenamiento 

Territorial, y de hacer las convocatorias para la 
participación de las comunidades?
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Si señora, hay unos listados 
de líderes y lideresas 

comunitarios, representantes 
de organizaciones campesinas 
de productores, presidentes 
de juntas de acción comunal, 
organizaciones de mujeres, 
de jóvenes, entre otros, que 
han venido participando en el 

proyecto de la UFPS Ocaña y la 
GIZ para el fortalecimiento de 
la participación ciudadana en la 

actualización del POT.

¡Excelente! esas personas 
tienen prioridad en la 

convocatoria porque tienen 
información en el tema. Tenga 
presente invitar al consultor del 
POT, es muy importante que 

en esta primera fase se pueda 
articular el trabajo con los 
equipos y la comunidad.

Si, señora Alcaldesa, el proyecto ha aclarado 
la importancia de participar en la construcción 

del POT, tenemos la visión del futuro y los 
principios del Ordenamiento para construir un 

municipio más competitivo, equitativo, seguro y 
sostenible.
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Además, la ley exige la 
veeduría permanente 
para el cumplimiento 

de lo acordado 
en el proceso de 
Ordenamiento

Territorial.

Entonces, no se diga 
más y hagamos esas 
comunicaciones para 

comenzar con la 
convocatoria ciudadana que 

debe ser permanente e 
incluyente todo el tiempo.

Asegúrese que si falta algún 
sector, que se incluya, sin 

dejar a nadie por fuera de la 
misma.

“La participación ciudadana 
depende de la motivación e 
interés de los ciudadanos en 
vincularse activamente en el 
desarrollo de su municipio, y 

requiere de la voluntad política 
del Alcalde”
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Conclusiones

La participación democrática en todas las fases para la actualización de los Planes de 
Ordenamiento Territorial garantiza instrumentos mejor estructurados que responden a la 
realidad municipal, y posibilitan una planificación del territorio de forma concertada. Las 
decisiones de las administraciones municipales cuando son compartidas con la ciudadanía, 
garantizan un ejercicio democrático que responde a las necesidades colectivas y no 
solamente a intereses particulares de pequeños grupos de poder. Una ciudadanía que 
conozca y ejerza sus derechos de participación en las diferentes instancias participativas 
que la ley permite, hace que los municipios tengan mayor nivel de desarrollo, las decisiones 
de los gobiernos se vuelven soberanas y permiten un mayor control ciudadano en todo 
tipo de actuación en el territorio.

La ciudadanía tiene el derecho de denunciar públicamente ante los entes de control 
del Estado como la Procuraduría y la Fiscalía, los hechos de corrupción que se puedan 
presentar a partir de evidencias que comprometan a funcionarios públicos, en la violación 
de las normas urbanísticas establecidas en el POT, así como las actuaciones donde los 
funcionarios impidan la libre participación ciudadana en los procesos de Ordenamiento 
Territorial.
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